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las anulamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene 
a percibir citado complemento con efectos desde uno de enero 
de mil novecientos setenta y cuatro, se desestima el resto de 
las peticiones; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora da la Jurisdicción C ntencioso-Ad
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. £E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20974 ORDEN de 8 de agosto de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de mayo 
de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Seoane Abella.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Seoane Abella, quién postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Detenta de 15 de diciembre y 20 de julio de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 7 de mayo de 1979, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamcs; Que estimando el recurso promovido por don José 
Seoane Abella, en su propio nombre y representación, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de fechas quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete, y veinte de julio 
de igual año, que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, las anula
mos por contrarias a derecho v declaramos el que tiene el re
currente a percibir citado complemento con efectividad desde 
el momento de su ingreso en el Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por la Patria; tcdo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos».

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20975 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 29 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Enrique Martin Martínez.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don En
rique Martín Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 21 de septiembre y 29 de agosto de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 29 de mayo de 1979, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por don En
rique Martín Martínez contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiuno de septiembre y veintinueve de agosto 
de mil novecientos setenta y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función; las anulamos por contrarias a derecho y reconocemos 
el que tiene a percibir el citado complemento, con efectos desde 
su creación, si no lo hubiera percibido; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencicso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20976 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 18 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Amable González Méndez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ama
ble González Méndez, quien postula por sí mismo, y de otra, co
mo demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado' del Estado, contra resoluciones dé] Mi
nisterio de Defensa de 8 de septiembre y 7 de noviembre de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 18 de mayo de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don Eduardo Morales Price en nombre y representación 
de don Amable González Méndez, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de seis de septiembre y siete de noviem
bre de mil novecientos setenta y siete, que le denegaron el de
recho a percibir el complemento de destino por responsabilidad 
en la función, las anulamos por contrarias a derecho y declara
mos el que tiene el recurrente a percibir citado complemento 
con efectividad desde uno de junio de mil novecientos setenta 
y dos, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-; 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, g de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20977 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 7 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don César Gimeno Temprano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cé
sar Gimeno Temprano, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de» 
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio de Defensa que le denegaron su petición, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de mayo de 1979, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación de 
don César Gimeno Temprano, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene el re
currente a percibir citado complemento con efectividad desde 
primero de noviembre de mil novecientos setenta y seis; todo 
ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable- 
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es-



tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de 
Guerra por la Patria.

20978 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 21 de abril de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Francisco Carrión Ros.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Carrión Ros, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministro 
de Defensa de 22 de febrero y 28 de junio de 1978, se ha dic
tado sentencia con fecha 21 de abril de 1979, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Francisco Carrión Ros contra la re
solución del Ministro de Defensa, de fecha veintiocho de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra la anterior resolución de la misma 
autoridad, de fecha veintidós de febrero de igual año, que de
negó al recurrente el derecho a percibir el veinte por ciento del 
sueldo en concepto de gratificación de mutilación, por ser los 
indicados actos administrativos ajustados a derecho; sin hacer 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a W. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 8 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.

20979 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 11 de mayo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Alberto Alcalá-Galiano Chávarri.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alberto 
Alcalá-Galiano Chávarri, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 15 de noviembre de 1977 y 3 de fe
brero de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de mayo 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por el Pro
curador don José Granados Weil, en nombre y representación 
de don Alberto Alcalá-Galiano Chávarri, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de quince de noviembre de mil nove
cientos setenta y siete y tres de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho, que le denegaron el derecho a percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, las anu
lamos por contrarias a derecho y declaramos el que tiene el 
recurrente a percibir citado complemento con efectividad desde 
la fecha de entrada en vigor de la Ley trescientos cuarenta 
y seis/mil novecientos setenta y tres; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guárde a W. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

20980 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 27 de febrero de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in- 
terpuesto por don Manuel Alonso Alegría.

Excmos. sres,: En el recurso contencioso-administrativo se-; 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una .corno demandante, don Ma
nuel Alonso Alegría, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nistra de Defensa de 30 de enero de 1978 y 20 de julio de 1977, 
se ha dictado sentencia con fecha 27 de febrero de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Manuel Alonso Alegría contra la re
solución del señor Ministro de Defensa, de fecha treinta de ene
ro de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso 
de reposición formulado contra la anterior resolución de la mis
ma autoridad, de fecha veinte de julio de mil novecientos se
tenta y siete, que denegó al recurrente el derecho a percibir 
la pensión de mutilación, con el porcentaje del veinte por cien
to del sueldo, por ser los indicados actos administrativos ajus
tados a derecho; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dipuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados 
. de Guerra por la Patria.

20981 ORDEN de 9 de agosto de 1979 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 28 de marzo de 
1979, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Amarilla Suero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercora de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fran
cisco Amarilla Suero, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 3 de mayo y 30 de junio de 1978, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de marzo de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso formulado por el Pro
curador don Juan Carlos Estévez Fernández-Novpa, en represen
tación de don Francisco Amarilla Suero, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de tres de mayo y treinta de junio 
de mil novecintos stnta y ocho, que le denegaron el derecho 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, las anulamos y declaramos el que tiene a percibir ci
tado complemento y concretamente los atrasos correspondientes 
al período comprendido entre el uno de enero de mil nove
cientos setenta y ocho y treinta y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y tres-, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
 Madrid, 9 de agosto de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres Subsecretario y General Director de Mutilados
de Guerra por la Patria.


